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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Ignacio Loyola Vera e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

25 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Fomentar la importancia de los símbolos patrios. 

 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0642-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-B del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

  De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos que componen el precepto 

y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 
NACIONALES 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 6o.- Las Autoridades podrán hacer Uso Oficial 

del Escudo Nacional sin autorización de la Secretaría de 
Gobernación. Asimismo, las Instituciones y personas 

físicas, previa autorización de la Secretaría de 
Gobernación y apegándose estrictamente a lo establecido 

en los artículos 2o. y 5o. de la presente Ley, podrán 

reproducir el Escudo Nacional cuando contribuya al culto y 
respeto de dicho Símbolo Patrio, así como a difundir su 

origen, historia y significado.  
 

 
Cuando las Autoridades hagan Uso Oficial del Escudo 

Nacional en monedas, medallas, sellos, papel, edificios, 
vehículos y sitios de Internet, en la reproducción de dicho 

Símbolo Patrio sólo se podrán inscribir las palabras 
"Estados Unidos Mexicanos", las cuales deben formar un 

semicírculo superior en relación con el Escudo Nacional. 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 
NACIONALES. 

 
ÚNICO. Se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, para quedar como sigue: 

 
Artículo 6o. Las autoridades, las instituciones y 

personas físicas podrán hacer uso oficial del Escudo 
Nacional sin autorización de la Secretaría de 

Gobernación. 
 

Lo anterior, apegándose estrictamente a lo establecido 

en los artículos 2o. y 5o. de la presente Ley, podrán 
reproducir el Escudo Nacional cuando contribuya al culto 

y respeto de dicho símbolo patrio, así como a difundir 
su origen, historia y significado. 
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ARTÍCULO 9o.- En festividades cívicas o ceremonias 
oficiales en que esté presente la Bandera Nacional, 

deberán rendírsele los honores que le corresponden en los 
términos previstos en esta Ley y los Reglamentos 

aplicables; honores que, cuando menos, consistirán en el 
saludo civil simultáneo de todos los presentes, de acuerdo 

con el Artículo 14 de esta misma Ley. 
 

ARTÍCULO 16.- En los edificios y lugares a que se refiere 
el primer párrafo del artículo 15 de esta Ley, la Bandera 

Nacional permanecerá izada todos los días del año, salvo 

en casos fortuitos o de fuerza mayor. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

ARTÍCULO 17.- Las Banderas para los inmuebles a que 
se refieren los artículos anteriores, tendrán las 

dimensiones y la conservación adecuadas a su uso y 
dignidad, y se confiarán al cuidado del personal que para 

el efecto se designe, el cual vigilará que en las fechas 
correspondientes sean izadas y arriadas puntualmente, 

con los honores relativos, en donde fuere posible. 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
ARTÍCULO 21.- Es obligatorio para todos los planteles 

educativos del país, oficiales o particulares, poseer una 
Bandera Nacional, con objeto de utilizarla en actos cívicos 

Artículo 9o. En festividades cívicas, ceremonias 
oficiales o eventos públicos en que esté presente la 

Bandera Nacional deberán rendírsele los honores que le 
corresponden en los términos previstos en esta ley y los 

reglamentos aplicables; honores que, cuando menos, 
consistirán en el saludo civil simultáneo de todos los 

presentes, de acuerdo con el artículo 14 de esta ley. 
 

Artículo 16. En los edificios y lugares a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 15 de esta ley, la Bandera 

Nacional permanecerá izada todos los días del año, salvo 

en casos fortuitos o de fuerza mayor. 
 

En inmuebles de carácter privado, la Bandera 
Nacional podrá permanecer izada todos los días 

año. 
 

Artículo 17. Las Banderas para los inmuebles a que se 
refieren los artículos anteriores tendrán las dimensiones 

y la conservación adecuadas a su uso y dignidad, y se 
confiarán al cuidado del personal que para el efecto se 

designe, el cual vigilará que en las fechas 
correspondientes sean izadas y arriadas puntualmente, 

con los honores relativos, en donde fuere posible. 
 

La Bandera Nacional izada en inmuebles de 

carácter privado, deberá mantener las 
características señaladas en la presente ley. 

 
Artículo 21. Es obligatorio para todos los planteles 

educativos del país, oficiales o particulares, poseer una 
Bandera Nacional, con objeto de utilizarla en actos 



 

  5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
 

y afirmar entre los alumnos el culto y respeto que a ella se 
le debe profesar. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
ARTÍCULO 32 Bis.- Las personas físicas e Instituciones 

no podrán usar la Bandera Nacional para promover su 
imagen, bienes o servicios. 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 51.- El Poder Ejecutivo de la Federación, de 
las entidades federativas o de los municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
deberán promover, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, el culto a los Símbolos Patrios. 
 

 
ARTÍCULO 56.- …  

 

 
I. … 

 
II. Utilizar el Escudo Nacional sin la autorización a que se 

refiere el artículo 6o. de esta Ley; 
 

 

cívicos y afirmar entre los alumnos el culto y respeto 
que a ella se le debe profesar. 

 
Asimismo, deberán poseer una Bandera Nacional 

que sea observable permanentemente dentro de 
sus instalaciones. 

 
Artículo 32 Bis. Las personas físicas e instituciones no 

podrán usar la Bandera Nacional para promover su 
imagen, bienes o servicios. 

 

Las instituciones podrán hacer uso de la Bandera 
Nacional para ser portado por las personas que 

desarrollen alguna actividad en las mismas y 
únicamente tendrá como objetivo rendir culto y 

respeto a dicho símbolo patrio. 
 

Artículo 51. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la federación, de las entidades 

federativas, así como los municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, deberán promover, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, el culto 
a los símbolos patrios. 

 
Artículo 56. Constituyen infracción a esta ley las 

conductas siguientes: 

 
I. ... 

 
II. Se deroga. 
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III. a la XI. … 
 

 

III. a XI. ... 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Catalina Suárez Pérez. 


